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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias pira cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
dtmás pueblos de la misma provincia. (Ley <lc 3 Noriemhre de 1837.

Los leyes, órdenes y anuncios que se manden publica! en los Boletines Oficiales, se lian 
de r- mitir al Jefe político (hoy Gobernador) resp :t.v.u por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Uieal or ten d ■ 6 c «Ibrtl de 1 839.)

1.
•l.

PRECIOS. j
Por suscripción, al mes............................... 1'50 pías.1
Por un número suelto............................... 0*25 » /
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

PUNTOS DE SUSCMCION.
En la Imprenta (lela Casa de Miserioordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Kotgef 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCLk DEL CONSEJO

DE MD'ISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. (Gacela del 15)

Num. 1361
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Abierto el dia 31 de Marzo próxi
mo pasado el cepillo en que se de
positan las limosnas ofrecidas por 
*os fíeles al Sto. Cristo de la Sangre 
que se venera en la Iglesia del Hos- 
piM de esta Ciudad resultó que las 
Opositadas desde el 28 de Febrero 
último ascienden á GSVUd pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo acor- 
^do por la Excma. Diputación.

Raima 15 Abril 1885.—El Vice- 
R^sidente, Guillermo Moragues. 

i!. Nú m. 1362

0

ADMINISTRACION
DI;. PilOPlED\DES É IMPUESTOS 

ele las Baleares.
A erjcjciado de Conta L-dlda/l. - Con - 

''^"'^.-CircuLn-,—El próximo mes 
.yuayo es el señalado por diferen- 

disposiciones para que los Ayun- 
^^•entos ingresen en las Arcas del 
/■,soro el 4.° y último trimestre, 

v^" 1 mpuesto de consumos r^specti- ; 
La ac.tuai ari° económico. Aunque 

‘ •Llministi-acion de mi cargo com- 
(l^n^e joe'tan sagrado deber no es 
^Donocido por parte de los señores 
errc?l(les de esta provincia, cree sin 
po^Loto conveniente el recordarlo

1 Fhsdio de esta circular á fin de

que procedan desde luego á ordenar 
á. los encargos de realizar ¡a cobran
za la lleven á efecto sin dilación al
guna, haciéndoles comprender que 
la acción ejecutiva por falla de pago 
toca á la Hacienda: el utilizarla con
tra las Corporaciones municipales, 
según asi preceptúa el articulo 254 
del vigente reglamento de. consumos, 
Reales órdenes de 12 y 16 Abril de 
1882 y demás disposiciones vigentes.

En vista de lo manifestado esta 
Administración de mi cargo, espera 
muy confiadamente de todos los se
ñores Alcaldes que para antes del 
dia 20 del espresado mes de Mayo 
ordenarán lo conveniente para que 
sea ingresado al Tesorero público el 
completo importe del último trimes
tre, evitando de esta manera el que 
tenga la misma usar en su dia de 
los medios coercitivos y onerosos 
que ponen á su alcance el espresado 
articulo 254 y el 255 de la vigente Ins
trucción del ramo, Reales órdenes 
citadas v reglamento de 20 do Mayo 
de 1884‘.

Palma 15 de Abril de 1885.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 1363
AYUNTAMIENTO DE ARTA.
Habiendo acordado esta Corpora

ción municipal y Asociados contri
buyentes hacer efectivo el cupo de 
consumos correspondiente al año eco- 
u ó ni ico de 1885 á 8G por medio de 
conciertos parciales ó gremiales, se 
invita á los cosecheros, tratantes y fa
bricantes que deseen estipularlos, para 
que presenten proposiciones á esta 
Alcaldía dentro el término de cuatro 
días á ?ontar desde la inserción de 
este ar il c ío  en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Arta 15 de Abril de 1885.—El Al
calde, Miguel G .iscafré.—P. A. del 
A. y A., Juan Sancho L!iteras. Secre
tario.

Núm. 1364.
ALCALDÍA DE SELVA

El padrón de la matricula indus
trial de este Prmino, que debo rigir 
en el año próximo de 1885 A 8G, es
tará d i manifiesto, jara los efectos 
de reclamación, en a Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el térmi
no de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Selva 17 Abiil de 1885.—El Alcal
de, Antonio Sastre.

Núm, 1385
AYUNTAMIENTO DE LAPUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicho Ayuntamiento durante los 
meses de Noviembre y Diciembre 
del año último, formado á tenor 
de lo dispuesto por la ley munici
pal.
Sesión del día 2 ele Noviembre.
Abierta sesión y leída acta ante

rior quedó aprobada.
Acuerdo de que comisión de obras 

señale linea para edificación en la 
Calle de la Goleta y Traginers.

Acordóse ingresar lo recaudado de 
cé lulas personales correspondientes 
á Setiembre y Octubre últimos.

Se nombró peón caminero al ve
cino Agustín Sorra y Simo con el ha
ber consignado en ei presupuesto del 
presente ejercicio.
‘ Quedaron aprobados los trabajos 
personales invertidos en los cauces 
del torrente de Muro, acequiaLa Siu- 
ranay torrente de San Miguel.

Acordóse insertar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia extracto de 
s siones celebradas el Octubre ú.- 
ti mo.

Ee acordó proceder á la rectifica
ción del padrón de vecindad y que 
después se expusiese al público.

Ño habiendo mas asuntos que tra
tar levantóse sesión.

Sesión del dia 9 de Noviembre.
Abierta y leída acta anterior quedó 

aprobada.
Leídos Bo l e t in e s Of ic ia l e s se 

acordó su cumplimiento.
Acórdose nombrar ó D. José Ma

riano A/onlaner de lo cual se le paso 
comunicación, para que retire cuan
tas cantidades hayan ingresado en la 
Tesorería de esta Provincia en el 
concepto de importe del 18 p§ de 
recargo municipal que. pesa sobre re
parto de Inmuebles, Cultivo y Gana
dería del presente ejercicio y del an
terior de 1883 á 84.

Quedó aprobado abonar trece die
tas prestadas para trabajos estadís
ticos.

Se autorizó á D. José M.° Monta- 
ner y Jaquotot y á sus hijos D. José 
Montañer y Mas Abogado y á D. Ni
colás para que juntos ó separada
mente puedan representar este Ayun
tamiento en cualesquiera asuntos 
competentes b Oficinas y Dependen
cias del Estado, cobrar cantidades y 
hacer pagos que correspondan, y en 
general verificar operaciones nece
sarias como representantes.

Se aprobaron los pagos efectuados 
en Octubre último.

Por no haber mas asuntos que tra
tar levantóse sesión.

Sesión eectraordiñarla del 16 
de Noviembre.

Se procedió al alistamiento de los 
mozos que desde 1.° de Ene.’o pró
ximo venidero al 31 fie Diciembre 
del mismo año cumplian los veinte 
años, quedando alistados 59 mozos.

Sesión del dia 16 de Noviembre.
Abierta y leida acta anterior quedó 

aprobada.
' Se acordó cumplimentar disposi

ciones del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia.

Se acordó pase á la comisión de 
obras una instancia que solicita cer
car de pared una finca poblada de 
viñedo, y derribar una casa sita en 
la calle del Capitán.

No habiendo mas asuntos qus tra- 
lar levintose seion.
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Sesión del día 23 de 'Sooiembre.
Abierta y leída acta anterior quedó 

aprobada.
Acórdose cu mplimiento de Bo l e t i

n e s  Of ic ia l e s .
No habiendo mas asuntos que tra

tar levantóse sesión.
Sesión del dice 30 fZe Nooiembre.
Abierta y leída acta anterior quedó 

aprobada.
Se acordó cumplimiento de Bo l e 

t in e s  Of ic ia l e s .
Tomado acuerdo respecto á la co

municación de la Intervención de Ha
cienda de esta Provincia por la que 
se reclama el reintegro de 4051 pe
setas 94 céntimos (jue por intereses 
de inscripciones se cobraron en Agos
to último: Se acordó que si bien este 
Ayuntamiento no tiene reparo alguno 
en verificar el reintegro de la citada 
cantidad, siempre que asi resulte; 
reclama que se le expida certificado 
en el que conste el cobro efectuado 
en Mayo de 1879 por facturas nú
mero 1904 y 1905, fué verificado por 
persona legal mente autorizada, á fin 
de que esta corporación sepa á que 
atenerse para el cobro de dichos in
tereses caso de realizarse reintrego, 
pidiendo que la Intervención general 
cónsul Oí ó la Contaduría, é Ínterin 
suspender el reintegro ordenado has
ta que. resulte justificado plenamente 
la duplicidad del pago que se trata. 
A este efecto se comisionó el Sr. Se
cretario de este Ayuntamiento para 
que pase á la Intervención con ante
cedentes necesarios para saberáque 
atenerse.

Se acordó nombrar al Secretario 
para que personalmente entregue co
municación á D. Juan Mayol, en la 
eual consta se exigirá á este respon
sabilidad si no cumple su cometido 
como perito 3 ° que fué nombrado 
por el Sr. Juez de 1.a Instancia.

Se nombró al Sr. Secretario para 
que mediante endoso hecho por el 
Sr. Alcalde de una letra, puede el 
Secretario cobrarla de la Sucursal 
del Banco.

No habiendo mas asuntos que tra
tar levantóse sesión.

Sesión eoct,'aordinarict 
del 1 de Diciembre.

Se procedió á la rectificación del 
alistamienle, concediéndose las ex
clusiones de los mozos inscritos bajo 
los números de óidcn 9, 11, 18, 21, 
27, 33, 34, y 48 y denegadas las de 
los mozos inscritos bajo los números 
31 y 50 quedando reducido dicho 
alistamiento á 51 mozos.

Sesión del dice 7 de Diciembre.
Abierta y leida acta anterior quedó 

aprobada.
Acórdose cumplimentar Bo l e t i

n e s  Of ic ia l e s .
Diose cuenta de haberse dado la 

alineación de una cerca construida 
en el camino denominado de Po- 
llensa.

Se acordó satisfacer la cantidad d- 
80 pesetas 27 céntimos de improvise 
tos por materiales destinados al local 
habilitado para Escuela de Niños.

Se acordó que á favor del Secreta
rio quede endosada una letra reci
bida del apoderado de esto Apunta
miento señalada con el número 88 
cuyo importe liquido asciende á 1459 
pesetas50céntimos. Igualmentcque- 
dó acordado el abono de dietas al 
Sr. Secretario para el cobro de dicha 
letra.

No habiendo mas asunto* que tra-1 
tar levantóse sesión.

Sesión del dice 14 de Diciembre. 1
Abierta y leida acta anterior quedó 

aprobada.
Acórdose el cumplimiento de Bo 

l e t in e s  Of ic ia l e s .
Se desestimó una instancia por 

considerar no ser de competencia del 
Ayuntamiento. .

Se acordó exponer al público el 
Empadronamiento quinquenal me
diante pregón á efectos de reclama
ción. .

Diose cuenta de los cobros y pagos 
efectuados durante el mes de No
viembre y quedaron aprobados.

Examinados recibos se acordó co
misión para su examen y después 
pase al Ayuntamiento para su reso
lución.

Acórdose el pago de 29 pesetas 20 
céntimos del capitulo de imprevistos.

No habiendo mas asuntos que tra
tar levántese sesión.

Sesión del clici 21 de Diciembre.
Dada la hora señalada para cele

brar sesión no habiéndose reunido 
número seficiente de Concejales se 
acordó extender acta negativa.

Sesión ocetr«ordinaria, 
del 27 de Diciembre.

Se procedió á la rectificación defi
nitiva del alistamiento concediéndose 
las exclusiones dé los mozos inscri
tos en los números de orden 26 y 49 
y acordada la inclusión á virtud de 
los artículos 48 y 49 de la ley de 
Reemplazos de un mozo que vive en 
Argel, quedando rectificado dicho 
alistamiento definitivamente con cin
cuenta mozos.

Sesión del dia 28 de Diciembre.
Abierla y leida acta anterior quedó 

aprobada.
Acórdose eumpl i mentar Bo l e t i

n e s  Of ic ia l e s . , ,
Se acordó librar un certificado es

tadístico según instancia presentada.
Se acordó los cobros y pagos de- 

bian verificarse el presente mes.
No habiendo mas asuntos que tra 

tar levantóse sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión celebrada el dia 23 
de "Nooiembre.

Se rectificó el Presupuesto muni
cipal ordinario del presente ejercicio 
ó virtud de lo dipuesto por la supe
rioridad, acordándose la inclusión 
de la Relación número 18de Gastos, 
y en los Ingresos incluir la cantidad 
de 150 pesetas por reintrego de su
ministros al Ejército y Guardia Civil, 
y rebajar los recargos sobre la rique
za territorial.

La Puebla 25 Marzo de 1885.—El 
Presidente, Juan Serra y Caymari.— 
P. A. D. A., Bernardo Garrió,Secre
tario.

Núm. 1366
Don Francisco Bello ij Daile, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

9 Por el presente edicto se pone á 
pública subasta por término de vein
te dias una finca propia de D. José 
A/aria Vives y Durán consistente en 
una casa rústica y urbana denomi
nada «Can Tambó» sita en el térmi
no municipal de la villa de Sóller 
calle de la Torrantera número doce, 

manzana quince y tierra adjunta 
plantada da naranjos y otros arbo
les frutales, de estension de veinte y 
ocho áreas cincuenta y nueve cen- 
tiáreas, que linda por la derecha en
trando con tierra de herederos de 
Pedro Antonio Coll. por la izquierda 
con casa y tierra de Nicolás Arbona 
y con la de herederos de Maria En- 
señat y por la espalda con huerto de 
Isabel Garau, justipreciada en seis 
mil seiscientas cincuenta pesetas, y 
se vende para con su producto hacer 
pago do lo que resulta en deber á 
D. Gabriel Oliver y Palmer, bajólas 
condiciones siguientes, para cu>o re
mate queda señalado el día trece de 
Mayo próximo á las onc« de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado.

Primera: Que para hacer postura 
deberá el licitador consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio.

Segunda: Que serán, de cargo del 
comprador los gastos de subasta, re
mate, alodio, otorgamiento de la es
critura de traspaso y todo lo demás 
consiguiente al mismo.

Tercera: Que el comprador no 
podrá exigir mas titules de propie
dad que los que obran en los autos 
los cuales estarán de manifiesto en 
la escribanía del actuario.

Cuarta: Que los censos á que esté 
afecta la finca y que se presten á par
ticulares serán baja del precio del 
remate y se capitalizarán al seis por 
ciento.

Quinfa: Que la expresada finca 
se vende con las cargas de carácter 
perpetuo é hipotecarios que resultan 
de la certificación del Registro de la 
propiedad que también estará de ma
nifiesto en la escribanía del actuario.

Palma trece de Abril de mil echo- 
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1367-
Don Antonio deNicolásFernandez, 

Suez de primera instancia de la 
ciudad, de Ibiza y su partido.
En méritos de los ñutos de menor 

ouantia instados por D. José, Doña 
Francisca D? Josefa y D.a Esperanza, 
Nieto y Prats y su madre D.a Antonia 
Prats y Pujol, y en su nombre el pro
curador D. Zoylo Bonet, contra Pedro 
Tur y Castoyó sobre reclamación de 
cantidad, se saca á pública subasta y 
término de veinte dias la casa pro
piedad del demandado Pedro Tur y 
Casteyó, situada en la calle de la 
Cru*, señalada con el número diez y 
nueve de este arrabal de la Marina, 
la que se compone de un primer piso 
con sus accesorias para vivienda, lin
da por la derecha entrando con la 
callo de los Pelayres por la izquierda 
cono tra de D. Mariano Tur y Guevara, 
por espaldas con la de Antonio Puig 
y por el Oeste con la de D. Mariano 
Ribas tiene de estension cincuenta y 
nueve metros ochenta y cuatro decí
metros cuadrados, siendo en valor en 
venta según justiprecio el de mil cien
to cincuenta pesetas y en renta anual el 
de setenta y dos pesetas, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad por 
que ha sido justipreciada, verificándo
se esta bajo las condiciones siguientes

1 .a Dicha subasta y remate se ve
rificará en los estrados de este Juzga
do á las doce do mañana del dia nue
ve de Mayo próximo.

2 .ft Todo licitador deberá deposi
tar en Ja mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de dicha 
casa antes de anunciarse la subasta el 
dia del rennite y se devolverá no obte
niendo aquel y en otro caso será 
á cuenta del precio de la misma.

3.a Los titulos de propiedad de la 
casa de que se trata estarán de maní, 
fiosto en la Escribanía del actuario 
para que puedan enterarse los licita- 
dores sin que puedan exigir otros.

4? El comprador consignará en 
la mesa del Juzgado ul importe del 
remate á los tres dias siguientes al 
en que haya tenido lugar.

5.a Los gastos de la subasta y re
mate y demás anexo á la transferen
cia de la propiedad serán de cargo del 
comprador, advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

Ibiza trece de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Antonio de 
Nicolás.—Por su mandado, Vicente 
Gotarredona Juan.

Núm. 1368
¡nzgado de. primera instancia de Ibiza.

Por la presento cédula y en virtud 
de lo mandado por el Sr. Juez de 
instrucción de esto partido en provi
dencia del dia de ayer dictada en las 
diligencias para el cumplimiento de la 
sentencia recaída en la causa qué se 
siguió contra José Ramón Jorge Es- 
pósito, sobre lésionos, se cita al 
testigo José Costa y Vingut vecino del 
pueblo do S. Lorenzo en esta isla 
que se halla ausente de la misma, ig
norándose el punto á que se ha diii- 
gido, para que en el término dediozdias 
comparezca en dicho Juzgado con el 
fin de ser requerido para que satisfaga 
la multa de quince pesetas que le Im 
sido impuesta en la indicada seutuii- 
cía por no haber asistido al juicio oral 
de aquella, ni haber alegado justa 
causa para no verificarlo. .

Ibiza diez de Abiil de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—Vicente Gota
rredona.

Núm. 1369
D. Doni fació Mata Mazariego, Juc2 

de Instrucción del Distrito deP*-1' 
lacio de esta Ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita 

y llama á Julián Cardell y Sabatcóy9 
cuarenta años, hijo de Jaime y Bar
bara, natural de Palma de Mallorca' 
casado, piloto, de estatura alta, cor
pulento, pelo negro entrecana, nariz y 
boca legulares, mirando un poco '1Z' 
co, residente antes en esta ciudad, ca
lle de Codols, número veinte y al1^ 
piso segundo, puerta segunda y en 
dia de ignorado paradero, para Q1 
en término de quince días se pré8ea 
te de rejas á dentro de estas Nncion^ 
les Cárceles al objeto de cumpb^11 
la Sentencia proferida por S. E- 
Sala de lo Criminal de esta Aro*1 
cía, en méritos de la causa que s8 
siguió sobre hurto; apercibido q'"16 
no verifióarlo le parará el consigul
te perjuicio. , de

A la vez requiero en nomUI \ 
S. M. el Re y  D. Alfonso N1! (F 
y en el mío encargo á tedas lí18
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(oridades y demás subalternos que 
ccnJponen la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura del es- 
ptesado Julián Cardel* y Sabatcr y lo 
conduzcan casó de ser habido en estos 
cárceles á disposición de este Juz
gado.

Barcelona ocho Abril do mil ocho- 
cicntos ochenta y cinco.—Bonifacio 
Muta.—José Fustcr.

Núm. 1370

Núm. 1371
D. Mateo Cauanna y Piñón, Te 

mente Coronel primer Jefe de la 
Comandancia de Carabineros de 
esta pro cinc i a.

Hago saber: Que el dia treinta del 
presente y hora de las diez de su ma
ñana, tendrá efecto en el local que 
ocupan las Oficinas de la misma sita

| JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

en la plaza de Atarazanas número
vcinlisiete, la subasía para contratar

1). Miguel Truyol IDomenge, Jue^ el suministro de las prendas de ves-
municipal Letrado de esta cilla y
como tal encargado de la judica
tura de primera instancia de este 
partido por traslación del propic-
iano. .
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta voluniaria por 
término de treinta dias una ¡inca con- 
siitenle en una casa calle del Gallo 
de la villa de Porreras número trein- 
la, libre de censo, linda por la dere
cha entrando con casa y corral de 
Antonio Blasco, por la izquierda con 
colle peí Algarrobo y por la espalda 
con casa y corral de Damian Gran 
inscrita en Registro de la Propiedad 
de este Partido a virtud deespadien- 
te posesorio á nombre de Mateo Mo
ra v Servera, justipreciada en nue- 
ve.cienlas cincuenta libras mallor- 
(¡uinas equivalentes á tres mil ciento 
sesenta y seis pesetas seseta y seis 
céntimos.

La descrita linca pertenece á los 
menores Maria y Gabriel Mora y 
Sampol é Isabel Mora y Casas y se 
vende á instancia del curador de los 
dos primeros y de la madre de la ül- 
lim<Tpara pago de deudas contraidas 
por el finado padre de dichos meno
res bajo la condición de que no se 
admitirá postura qué no cubra el va
lor dado á dicha finca por los peri- 
los y que la subasta será simultanea 
en los estrados de este Juzgado y del 
Municipal de Porreras quedando se- 
LMado para el remate de laespresa- 
da finca el día treinta del próximo 
mes de Mayo á las diez de su mafia- 
M, siendo de cargo del comprador 
*osgastos de encante remate yescrb 
hra de traspaso.

Oado en Manacor á trece de Abril 
mil ochocientos ochenta y cinco. 

"Miguel Truyol.—P. S. M , Barto-
Su reda.

luario que pueda necesitar esta Co
mandancia por espacio de dos años, 
con sugecion al pliego de condicio
nes que se publica en el «Guia del 
Ca ral) i ñero» y se halla de manifiesto 
en esta Oficina.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, con objeto de que llegue á 
noticia de los fabricantes y artistas 
del gremio respectivo, y así puedan 
acudir como lidiadores aquellos que 
deseen hacer proposiciones, con su
gecion á cuanto está mandado por la 
vigente Ley de contrataciones para 
servicios públicos.

Palma 11 de Abril de 1885.—Ma
teo Cavan na.

Núm, 1372
D. Carlos NiZlaZonga de rega-V'enhigo, 

Teniente de navio de segunda cZase, Co
mandante de Marina interino de esta 
Provincia y Capitán de su Puerto.

Hago sabor: Que en la Costa Oeste 
de esta isla han sido recojidas por sus 
vecinos, hasta esta fecha, ciento cin
cuenta y siete piezas de madera de 
pino de diferentes dimenciones y con 
marcas algunas de ellas, sin que pue
da distiugirse letra ni signo alguno.

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia para cono
cimiento do los interesados, que debe- 
rái) justificar sus derechos á esta Co
mandancia de Marina, en el término 
de tres meses, á contar desde la fecha 
de su publicación, según previene la 
instrucción do 4 de Junio do 1873.

Ibiza 13 de Abril de 188o.—Carlos 
VilUlonga.

De f u n c io n e s registradas en. este Juzgado durante la tercera decena de DUiembre. 
de 1884, clasificadas por sexo n estado civil de los fallecidos.

Dias.
E- A i* s € a o ®.

Tit a i.
VARO N E 3 . l HEMERAS

g «m  eral.
Solteros Casados Viudos. 'L’otfil !Soltera p "tasadas Viudas. Total.

21 » » D » » 1 1 1
23 » » i 1 e • 1 1
23 1 » U 1 0 » . » » 1
24 » » » e » » » •
25 » 2 2 1 » • 1 3
28 » » D » 1 » 1 2 2
27 » » 1 1 » i a 1
28 0 1 » 1 » » * » 1
29 » 0 » » 1 » • 1 1
30 u » 8 » » » » »

81 1 1 » 2 » » • a
2 2 3 I 7 ~ 4 1 » " 2 i 8“'1 13

Palma l.0 de Enero de 1885.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Núm. 1374

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1." decena de "Enero de 1885.

Dias.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. NOLKGÍr IMG-
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO,-.
Total

d de ui t¿ s de ambas
a o 1 

s

. To
ta

l. a
a

1 T
ot

al
.

vivos. i

M

, To
ta

l.

s
1 

K To
t?

l.

muertos clases.

1 1 1 2 » * » 2 » » » » » 2
2 1 » 1 » » » 1 )> » » » » » » 1
3 » 2 o » » 2 » » » * » » 2

• 4 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
5 1 1 » » » 1 » » » » » 1
6 » » » » » » » » » > »
7 1 4 5 » » 5 » » » » » » 5
8 A » » » » » i » » » » » » » »
9 1 4 5 » » J£> 5 » » » » » » * 5

10 2 3 5 » » 5 » » » » » » 5

<8 14 22 » » » 22 » » » 1 » » » 22
Palma 11 do Enero de 1885.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio 

Mas

Núm. 1373
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma , 

pa t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre.

NACIDOS VIVOS. IIAG!CIENTOS SlN VIDA.
Y MUERTOS ANTES DE 8ER INSCRITOS 1

^ias. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total ' TOTAL

21
22
23
21

26
27
23
23
80

31

^aln

- 1 J I ~ i S - de2 a 3 s a i 3 ¡
¿ ¿ ¿ 5 vivos.

12 3» » . 3
2 1 3 » » . 3
1 B 1 » » »
1 » 1 » » > 1
2 » 2 » , . 2
:! 2 4 » » • ‘i
1 B 1 , , 1
1 » 1 • B » 1

2 13= » b 3
» 1 _1 B » » _1 _

IiT-! 7 20 » • L "¿) i
la f.^de Eimro de 1885.—El Ju

«til e de

- 1 • 2 í .
g , "a : 3 £ ig 1 3 muw-

y c ti i 5 ¡ "o ,
1 y h  i y H tos-
1 1

• » » 1 » B »

1 . 1 » g B »

» I * B » B

• » » 1 • W I

» B 1 * » , »

•«.»»»» »

“ ■ » 0 B » »

* » b  g g , »

1 B » » B 5 B

czMunicipal, Bruno Esleirás.

dí>
ambas 
alases

3
3
1
1
2
4
1
1

3
1

Defunciones registradas en este Juagado durante la 1.a decena de Enero de 1885, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 11 de Enero de 1885.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Mas.

Di as.

2
3
4
5 
G
7
8
9

10

Total 
general.

3
2
2
1
2
2
5
1
5
6

VARONES. HEMBRAS.

2 
»
2
1
»
»
2
»
2
»

¡"o"

Casados.

1

1 
»
1
»
1 
»

Viudos. 1 To t a l .

» ¡ 3 “
» »

2
» i 1
1 2
» i »

» 3
1 1
» 3
2 2

Solteras. Casadas. Viudas. | To t a l .

» » »

11» 2
» » » »
» » » »
» » » | »
» » 1 2 2
2 । » 1 » | 2
» »* » »

11» 2
2 11 4

4 4_____ 1' i G 3 3 12 § 29
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Caja. (

Núm. 137a

LA ISLEÑA.
Balance General de la Empresa marítima d vapor 

correspondiente al ejercicio de 1884.

Pt&9. Cents.

Suscricion Nacional para socorrer ales 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

En la Social.......................................
En la del Cambio Mallorquín en c/c
En depósito al 3 pg anual. . .

3781*39
62*94 

5000*00 8844*33

Valores..............................................................................
Dividendos en deuda........................................................
Pendientes de cobro ........................................................
Vapor Palma y demas utensilios.................................. 
Combustibles y repuestos............................................. 
Instalación y mobiliario..................................................  
Depósitos en garantía . .............................................  
Cuentas personales.................................  ... .
Depósitos en garantía de cargos (valor nominal.) .

750*00
1200*00

347*00 
477473*14

17859-25
32336*43

663*00
6041*09 

46000*00

Suma anterior. .

Clases pasivas.
D. SebastianBar- 

coló Oliver. .
Manuel Elvira. .
Ceferino Fiol. .
Juan Gual. . 
Bartolomé Real.
Miguel. .

2

2
2

»

»
»

99660*35

591514*24

Fondo de reserva y amortización. . . . 
Dividendos activos.......................................  
Cuentts personales.......................................  
Capital social......................................  . •
Acreedores por depósitos en garantía . .

39946*47
1485*00
3747*04

500000*00
46000*00 591178*51

Beneficio liquido 335*73

Don Alejandro Rosselló y Pastora, Abogado, Vocal-Secretario do «La Isleña» 
Empresa marítima á vapor. „ . r
Certifico; que el balance que precedo fué aprobado en Junta General ordi

naria celebrada el 22 de Febrero último, según resulta del acta de dicha 
sosion á que me refiero. Y para que conste firmo la presente con el V/ B.° 
del Sr. Presidente en Palma diez y ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochonta y cinco.—Alejandro Rosselló.—V.° B.6, Quotglas.

Núm. 1376

Balance general de la Sociedad, correspondiente al ejercicio de 1884.

Efectos en caja . . . .
Maquinaria.............................
Instalación y Mobilario . .
Propiedades do la Sociedad.
Existencias en géneros . .

Ptas. Cents.
4114*11
6493*52

37547*10
74490*16

158657*17

Joaquín Ramis. 
H e r m e negildo

Rantierre. .
Miguel Capó. . 
José Furió. . 
Domingo Alomar 
Pablo Tomás. . 
Juan Amengual. 
Miguel A m e n- 

gual. .
BartoloméBlanch 
Gabriel Cañollas 
Pedro Campaner 
Juan Comptmy. . 
Juan Corro. . 
Juan García. . 
José García . 
Bartolomé Juan 
Juan Llabréa. . 
Bartolomé Oliver 
Miguel Oliver. . 
Miguel Pascual. 
Jaime Pasifrio. . 
Arnaldo Pons. . 
Francisco Pedrós 
Juan Ramis. . 
Juan Ribas. . 
Miguel Salom. . 
Rafael Torrea. . 
Jaime Vives. . 
Gabriel Balaguer 
Bartolomé Font. 
Jaime Lladó. . 
Gabriel Ginard. 
Francisco Mir, . 
Jaime Muntaner 
D.a Juana Agrá. 
Luisa A rabí. . 
Mari a Margarita

Alou. .
Francisca Billón 
Concepción 

Brondo. .
Concepción Car-

2 »
1*50
1 »

0*50 
1*25 
0*50 
0*75 
0*25 
0*25

0*50 
0*25 
0*70
0*50 
0*40 
0*50 
0*50 
0 50 
0*25
0*25 
0*50
0*40 
0*25 
0*25 
0*25
0*50 
0*25 
0*25 
0*50 
0*50 
0*25 
0*25 
0*25 
0*75 
0-25
0*25 
0*25
1
1

1
1

»

Péididas y ganancias
281302*06

41349*24

322651*30

Capital . . . ,
Dividendos actives .
Efectos á pagar . .
Cuentas corrientes •

250000*00
123*00 

48978*75 
23519*56

322651*30

Palma 8 de Abril de 1885.—Por la Vidriera, El Administrador interino, 
Miguel Muk-t.
D/Mateo Bosch y Boscb-, abogado Vocal Secretario de la Sociedad «La \ i- 

driera.» , .
Certifico: que el balance que precede fué aprobado en Junta General de 

accionistas celebrada el día 23 de Marzo último, según resulta del acia de 
dicha sesión á que me refiero. .

Y para que conste firmo la presento con el V.° B.° del 8r. Presidente en 
Palma á 8 de Abril de 1885.—V.° B.° El Presidente, Bartolomé Fieras.— 
M. Bosch y Bosch.

»1

don. . 4*50
Huérfanos Cabri- 

ncty Navarro 1 »
Bartolomé Cirer. 0*25
M.° Dolores Fiol 0*50
Simón Fullann. 0-25
GertrudisGallard 1 .
Trinidad Herreio 2 *
Josefa Lapnente. 2'50
Facunda Martí

nez. • 0*40
María Dolores

Martínez. . 1 »
María Antonia 

Morey. , . 2-50
Antonia Meliá. . 1 »
Concepción Pont 0*50
Esperanza Pon. 1 »
Antonia Pujol . 0*25
Catalina Pujol. . 0*40
MJ Luisa Ren- 

t ierro. • 1*25
Francisca Sam- 

pol. • 0*50
Vicenta Sánchez 1*50
Miguel Servera. 0*35
Catalina Ginard. 0*25
Antonia Vanrell. 0*25

81*40

Joaquina Vives 
María Wivin. .

1 » 
0*50

Francisca Vicens 0*25
Joaquín Boneo . 
María Francisca

2-50

Masip. . 3 *
Rosa Sanmarti . 0*25
M.a Dolores Amat 0*50
G eren i ma Abadía OTO
Carmen Marcó. 
María del Rosario

0‘50

March. .
María del Car-

1 »

men Moragues 1 »
Micaela Planas. 1 »
M/JosefaPerelló 1 »
Isabel Rosselló. 4 »
Fulgencia Tord.
María de la C.

1 »

Campaner. .
María Cayetana

1*50

Goris. . 0*50
1 Isabel Calvan. . 1*50

Magdalena Gaza. 
Joaquina Jaquo-

0*60

tot. . 1 »
Vicente Arcas. . 0*25
Catalina Alemañy 0*25
Antonio Cabot. . 0*50

Aguntamiento de Sta. Eulalia 
Ibiza.

D. Antonio Tur 8 »
Mariano Oliver. 1*50
Antonio Clapes. 1 »
Vicente Guasón. 1 »
Juan Guasch. . 1 »
José Clapes. . 
Del capitulo de

0*25

Cnlamidedes . 58‘65
———— ——

Ayuntamiento de S. Antonio 
Abad Ibiza.

Empleados del 
Ayuntamiento —---

Ayuntamiento de S. 
Ibiza.

3 osó

El Ayuntamiento
José Gómez

65 »

Campos. .
Joaquín C i r c i

2*50

Cherat. .
Miguel Torres

T50

Riera. .
Francisco Mari

1 »

Mari. . 0*50
José Tur Mari. 1 »
José Ribas Tur. 1 *

------- -

Total pesetas. • *

Ayuntam iento de 1'iZla-

66'40

16*00

99880*^

Carlos
EFECTOS. _ 

Entregados por D/Juana Fá y 1 
Anunciada Florit y confeccion^^ 
con el importe de lo recolectad0 
las mismas.—25 pares de calsouc 
12 enaguas, 27 camisas, 17 pí11"09 
dias y 16 pares calcetines.

Delenaciou de "Mahon. 5 
La Industrial Mahonesa 100 8a 
Adición d la- Parroquia de SJ1' 

de esta capital. , 
D. Andrés Barceló y Restan 

cenas camisas de lista para b0133 
una pieza de tola de Cáñamo. ■= 

D. N. N. varias prendas ue* 
vestir.

—----------------------------7.----- q Mí6eríc°r^
PALMA.—Imp. de la Casa ue
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